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NO[,iBRE Y APELLIDOSi N,I,F,: F, NACI[,4IENTO: SEXO:

DOIVICILIO TELEFON0i C,POSTAL

PoBLACtóN PROVINCIA:

SITUACION PROFESIONAT: FIJNCIONARIO tr AUTONOIVO tr CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DtREcctóN tr

DAIOS DEL PRESIA'TO:
ENTIDAD PRESTAMISTA:
CAJA DE CREDIfO OE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DECREDITO

TrPo DE PRESTAMo:
HIPOTECARIO B CAPITAt lNlClAL S0LICITADO: 10.500,00

PERSONAL [i
N' oE EXpEDTENTE DE pRÉsTAMo:30sss803689 FECHA FORMALIZACION PRESTAT¡10: 10/07/2015

CUOfA ORDINARIA l\¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 115,45

O/O CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TIPo DE INTERES INIcIALs,65

FECHA DE EFECTO|Una vez aceptada esh solicitud porla compañia aseguradora y pagada la prima,la fecha de efeclodelseguro será la de fomalización delpréstamo

DURACI0N DEL SEGUROSe deterñi¡ará conlome a lo establecido en las condiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapacidad Ternporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la poliza.

CU0TA ¡¡ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMAASEGURADA): 115,45 l[TPORTE 0E LA PRI¡,4A:356,60

PERIODICIoAD DE LA PRI[,¡A i L]NICA

BENEFICIARIOS:
Para elcaso deformalización delseguro, solic¡ta sea designado beneficiado delderecho alcobro de las prestac¡ones aseguradas con carácter hrevocable:

LA ENTIOAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cur.plimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre po¡ el que se

aprueba el texto refunddo de la Ley de ordenación y

Supervisión de los Seguros Prjvados y el anlculo f04 y
siguientes del Real Decreto 2486i 1998 de 20 de noviem-

bre, por el que se aprueb¿ el Reglanento de ordenaciór y

SupeNisión de los Seguros Privados. CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. infonna al asegu-

rado, con carácter previo a la suscripción de¡ seguro, de

los siguienles aspectos:

I. DENOMINACIÓN SOcIAL DEL ASEGURAOOR,
DoMtctLto soctAL y FoRMAJUR[DtcA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es u¡ra sociedad anónima de seguros de nacioflaljdad

española, cuyo domicilio sodal se encuentra en Calle

oúandiano 10,2'El Plantío,28023 [¡ádrid, CIF A-

28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES,
El presente contrato de seguro se encl]enfa sometido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro

(modificada por la Ley 2111990, de 19 de dic¡embre) al

Real Decreto Legislativo 6/20M, de 29 de octubre por el
que se aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenació¡
y supervisión de los seguros privados, al Real

Decreto 2486i 1998, de 20 de Novlembre, pol el que se

apmeba el Reglame¡to de odenacón y SrpeNisión de

los Seguros Privados y disposhiones concordantes, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

doaumenlos contractuales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no figuren deslacadas de modo espec¡al

en dicha Póliza y no sean aceptadas especllicameflte por

escrilo.

El conüol de la actividad de cNP PARTNERS correspon-

de alMinisterio de Economia delEstado Español, a lravés

de la D¡rec{ión General de Seguros y Fo¡dos de Pensio-

nes

El régimen de las reclamaciones será el previsto en los

articulos 6f, 62 y 63 del Real Decreto Legislálivo 6/2004,

de 29 de octubre por elque se aptueba eltexto refundido

de la Ley de ordenac¡ón y slperyisión de los seguros

privados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Beneliciario o los Benefcia-

fios, asi como sus derechohabientes, esláñ facullados

para lormular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Participe adscrito a la

Dtección Geleral de Segu'os y Fondos de Persúnes

contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta

reali¿a prácticas abusivas o lesiona los deredros deriva

dos del contrato de TO
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TASA SEGURO (incluye impueslos y recargos):20,88

FECHA VENCT[¡tENTO pRESTAMO 10/06/2025

En relación con lo aflterú, se advierte que, para la admishn
y bamitaaión de quejas o reclamaciones ante elComisiona-
do p¿ra la oefensa del Asegurado y del Padicipe. será

imprescindible acreditar habedas formulado previ¿ñente por

escrilo al Senicio de Atenci& al Cllente de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madrid, ci O*andiano n" 10,

Planla 2' - El Planlio y en su caso, con postedoridad, al

Defensor del cliente de la Aseguradora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domiciliado en d Mafqués de la E¡senada, 2' 6'
plantr 28004 ll,ladñd, o que haya bansarnido el pla¿o

legalmente establecido sin que haya sido rcsuelta por la
en[dad, y el ormplimiento de los rest¿ntes requisitos prcrb-
to6 en la legislación ügente.

Si las pates contratanles estuvieren conlonnes, podrán

someteBe a aóiÍaje, con aneglo ¿ la leg¡slación Wenle,
para la solución de orántas cuesüones puedan surgi con

motivo de la interprelación y ejecución del presenle conlralo.

Coalquiera de las parles contratantes eslfu facultad¿s para

ejercitar sus acciones anle los órganos jurisdiccionales,

debiendo reqJnir al Juez del domicilio del Aseguado, que

§erá el ünico compelente para el conodmienlo de la!
acoonesdeívadas delcontalo de seguro, sh que prooeda

paclo en conL1ario. En elcasode que eldomidlio delAsegu'
rado radlcara fuera de España, ésle deberá d€signar uno

denbo del Estado Españd.
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TotiADoR DEI §EGURo: CtuA 0E C8EDlTo DE LOS ]NGEN ERos scclED¡¡] COOPERqTIVA DE CREDITO dúi.¡ da sn vá Larlhia n.39 . omo3 SA1CELONA MTUR LPA oEL RIESCOCUEERTo NoVda
I,T€DIA'OR CNA ]NGAIGFOS OPEF(¡DOF DE BAI,I]A,SEGUROS V] C0NCEPf 0 POR EL CUAL SE ASEGUFA: Pq

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DETINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es la enlidad qJe, a cambio de la Drira, asume la cobertura del
nesgo objelo de este contrato y ga'a¡Üza el p¿go de las presáciones que dnesponda con
ámoloa hs mndi.ionps dnlmisnrñ
CNÉ PARTNERS OE SEOUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOCiEdAd ANóN|MA ¡Nsqitá EN EI
Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden Minbten?l de 13 de Sepüembt de 1978 con el
número C-559 cofl domicilio sodalen c) odandiano nD 10 Planb 2, El Planto - 28023 Madrid,
es quien asume la coberfura de bs riéiEos objelo de este conL.ato y gaE¡üza el paqo de las
prest¿loones que cor¡esoondan con arealo a ¡as condicjones del mismo.
Elconbd de la adivida¡ de CNP PARTNERS de Seouros v Re¿seourm S.A mr¡esDonde at
l!¡inislerio de Economía del Estado Espaiol, a Uavé5 de É Direccióa General de S¿{uro6 y
Fondos de Pensiones
TOMADOR DEL SEGURO: Persona lls.c€ o iJridic¿ oue suscribe el oresenre mntrato c0¡ el
Asequrador v sa[sfáce las orimas en nor¡br'e v oor'cuenh ds 106 As€ourádos CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERÁTIVA OE CRÉDITO CON dOrNiOIiO
Social en 8a,lElona Via Lavelana rumero 39 con CIF F{8216863 lnscrita eñ Reoifo l,4ercanül
de Barcelona alTomo 21.606, Fo[o1, Hoia número B-?5-121, lnsdiD.ión 1¡.
BENEFICIARIo: La persona o perso¡as fisi,.¿s o juridicas designádas en lás Condiciones Párti-
orlá¡es litrlares del derpr:ho e LiindcmniTá.iñn
La entidad oreslamisla con cárácler iÍevccable.
l\4EDlA00É: Personafi§c€ o iur¡dica que realizan las actividádes de mediac0n enre los tomado.
res de los segurcs y las enlidades ásegurador¿s consistenles en l¿ prEsenlación propuesta
re¿li2adón de fabaios preüos a la celebiación de un conb-ato de squio o de reaseliuró. o de
celebrecióñ de eslo( .¡ñ[atos
PoLlZAr Se denomina Doliza al mniunto de documentos en oue se recooen lc dalos v 0actos
del Contrata de Seou ro E¡ c...'e!, 'ri ¡resqre P¡!i:¡ ." et.,:i¡r¡ i¡.. Las Cond;ciones-Generales y P¿iiculares delConúalo de Seouro. oue reoulan los oerechos y

debe,es de las Dartes con réladór al naqrnie¡lo. üda v extn¿ión délconÉato v a 106 diversoa
a@nlecirienlosy sifuaoones que Dueden Droducjtse eit didas eta06 v elalánce de las oa.
Iantias qrbiertas -para'os 

respedivds riesqoi que asume la Compañía Asequr¿do.a. Elc€dificado indiüdual, oue es eldoqtmenlo en el oue se rc«joff los dábs orooros é ind,ü-
duaJes del asegurcdo, y las cláusulas que por volunbd de las pártes comoleÉr ó nod,fquen
las Condiciones Generales y Parlicllares, en los téminos que sean pernilidos po¡ la Ley, asf
c0m0ta tnformac,on necesana par¿ su ceEoraqon,. Posle¡omenle. y en c¿so de modifcaoón de la oóliza. los camblos se reiei¿rán medr¿nte
suplementos a la pól,za y a ce,tfc¿do Iñdüdual. riumerados conelaüvametle; cualtas veces
seanecésan0.

Todos estos doo¡renlos fomar parle de la póliza los otales en su cor'Jnto consl.Uven el
Confalo de Seguro. caredendo de valor y efecio por leparado [n c¿so de d,sqeDania Díevale-
cerá lo pact¿do gl hs Cond'ciones Particulares sobre lo establecido en l¿s Cond.¿ioíes Genera-
lés
PRIMA: Es el ore.io del seouro.
RECIBO DE pRIMA Es eI documenD iusliñc¿ülo del oaoo del seouro. donde fiour¿ el imoode
resullante de la pdma, y que ilduirá los récárqos e ¡mpu¿rst-os leo¿lménte reperortibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que éntra en ügor el selguro de acúerdo cü lo eslabted-
do en las Condiciones Parüculáres.
ACCIDENTET Lesi!fl coTor¿l dedvada de una causa súbila, üo eflta. e¡tema v a;en¿ a ¡a inten-
donalidad delaseoLrrado. ac€ecida durante láMoenci¿ de la oál,ze
ENFERi¡EoAD: foda aiteradón de l¿ s¿lud oñginada por üna causa diferente de un accilerte.
que deba dar lugar a consuta o deba ser diagnosücada o tatada por un rnédico autori2ado
leoalmenie a orác1icáI su ácrliüdád oroLsional
TRABAJADóR PoR CUENTA AJENA: La ler§ola fsica que se obliqa a Drest¿rsu habaio. en
dependenoa de un erpleador e1 base a un'cont¿to de habaio indefiñido, Dor u,r min'mo tje 13
horas semarales, a c€mbo de una remJne?ción. de aclerdo a Ia ¡misla¿ión laboral esoeñolá
ügenb, que seencuenfe dado de ata en el Regnen conespondiente-de la Segu.idad Sirial, y
que n0 sea tunoonano puDirco

TRABAJAooR PoR CUENTA PRoPIA O AUT0N0M0: La oeEona fsica oue des¿rmle uná
sctvrdad ptofesionalremulerad¿ no dep€ndieñle yqJeseffc entra dadodeálta e¡ elReoir¡en
Espedal de Trabaiadores Autónomos de la Sequiidad Suial. l,¡utua. l\¡onteoio o instiiuc¡ón
arároqa. Adicion¿litente, a los efecbs de esle coltralo se asinilarán a trabaiadores oor dlént¿
propia, aquellos kabaj¿dores por cuenla áiena que en ürúd de su Réqi,nerÍde coüación a la
Seguridad Sooalnqqeneren de,edro a la lrestación dedesemoleo en sü nivelconfibubvo
FUNCIONARIO PUBLICO: La persona fisic¿ que se oblioa'a oreslar su Drooio fabaio o¿rá
cLra'quier organismo o ente Estátal Autonóric!, Prolincial-o Loát bajo un'c¡ñUato de'trabajo
somelido al Eslatulo de la Fun.ion Públi.,
PERSONAL DE ALTA DIRECCIoN: Se considera lersonal de atta direc¿ión s aoue[06 trabaia.
dores que eie.oBn podercs ilherenles a la lituláridad lu¡idica de la emDres¿ v relátivos á fós
objetivos ge¡erales de la misma. con aulonomia y pleña resporsablidad so'o lír':tadas Dor los
Cntenos e nstu@'ones drfecl¿s emanadas de la Dersona o delos ófoano§ s'loeriores deodt:emo
y adm.nslráción de la eñlidad aue resDeclivamenie ocuoe aouella hjtáridád -
DESEMPLEo: Siluación en qüe se eircuentran quene! pudlendo y queriendo fabaiar remunera-
oamente por cuent¿¡ alena pErdan su empteo o vea¡ 'educida su iornada de taba:o y sean
privadosde sJ salario por causa d.sünla de su vo unkd y por aquetla! causas corter'pla¡¿s en
las Condiciones Pártiqrlares de la oresente oóliza.
INCAPACIDAo TEMPOR-AL: Alte"ción leinDorál del estado de salud delAseourado constatádá
médicanente, deb;,Cá a un amdenle o enlerredad de los cub edos Dor esta Dofza. v determinan.
te de la lolal inapbtud de'asegurádo pa" el ejerobb de su acljvi¡ad p'ofésiorá'de forra no
pemanente.
PERIoDO DE CARENCIA Periodo de temDo compJtado en dias o meses tanscunidos a oenir
de Ia Fedra de Efedo del Seguro. o, en su caso; enfe dos sin,eslro6, durante el cual nb se
d sJruta deldereclo¿ percibir ;ndern;zadón algJna, presente o futura

RELACIÓN LAEORAL: La relación iurldic€ existeqte entre un Tr¿bajador p
emDleadúr
SUMA ASEGURADA O PRESTAC6NT Es et imoorle oue. de ¿cledo a
Póliza- elAsegur¿dor se compromete a pagar alBdnefdaio alac¿edmiento
oreúslás én Ia m§me.
i.- coNDtcioNEs DE ADHESóN

or qrenh ajena y su

lo establecido en la
de las conlingencias

Sólo tendrán I¿ condiciór de asegurados de ¡a presente Póliza de Seguro las persolas fisic¿s
que feu¡an tas sr0utenles c0n0to0nes:
l.l Ser tilulares-de un pÉstamo personal o h.potecario, formalizado con CAJA DE CREDItO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERCTIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adherido a la pól¡za medanlela firma delcerlillcado ind.vidualde seguro
1.3 Haber paqado la prima única.
1 .4 Oue Ia ed¿d del ásequrado para el c¡so de PrélaTos HiDolecarios. esté comorendidá enhe

los 18 [los 60¿ños en la fecia de e,eclo y enlre los 18 i los 65 áños para e,c¿so de prés-
ém06 PefsoñaEs.,l.5 
Enconlrarse en estado de buela salud. sin sinloma de enfemedad no estar en la Fedtá
de Efeclo del Sequ.o. en sluadón de lncáoacidad TemDoral. talv ¿omo ésta ouedá delS-
nida en las Condiciones Generales, no haber estado dn siúación de inc¡oaddad Tem.
poral duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses antedores a la feda de
eteclo delsequro, niserlitula.de una Dreslación oor invalidezen dtchafecha

1.6 Coliz¿r ¿ la S€guridád Social o estai en sibación de atta en mutualidad montepio o
institución análoqa que la leqislacjón determine.

1.7 Además para lícoberturate De6empleo:
No co4ocer, o esl¿r en slluación de conocer que se va a Droducir Ia extnciór o susoen.
sión de su relación laboral por cualquieÉ de lás c€usas q¡e darián deredo a la présta-

r I ffi il;';;;;iil;;iíii jj',lilli'¿r,, r"**ci.,ad TemDorárl
No padecer ninquna enfemedad de-c¿rácter evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asequrada será la cuotaordinaria mensual del Dréslamo vinollado a est¿ oóliza

de seguro qué en el romento de producise el siniesüo'esluvier¿ abonando el AségLra-
do.
A eslos efectos, se enlenderá Dor cdola ordinatia la formada oor la devolucjón delorjnc¡.
palprestado más los mresporid,enles inlereses remuneralodós. cor e¡clusiún. Doitanto.
de los inlereses de demorá y de cu¿lesqLiera olros oastos. comisiones o o¿oói oJe de:
biera hacer el Asegurado efl cumplimienio de lo pácádo en el cont¿to dd prtstar¡o vin-
culado a está Pólizá.
Cuando l¡ periodrcid¿d delpago delpreslamo se¿ dife¡entea l¿ me4srJal e'cálculo de la
cJota menSUal se realizará constderando el imoone de las cuotas del orésl¿mo conoci-
das. o lá sguienle más cercana. si fuera @nociiia. exbapolándola alañb completo y divl-
diéndola poi 12

2,2 El ¡mportá de la suma asequrada no seÉ suDe or en ninoún cáso al imoorle
ñáximo.de 2.400,00 € par¡ -pdstamos h¡potecários y 1.300,ü0 ( para préstámos
personales¡ cualqutera que luéra el lmpodé de la cuota ordinada,
oel mismo modo, én caso de que se iroduzca una vádeción delt¡po de inteÉs re.
muneraiorio del préstamo v¡nculado á oste seouro. le suma rseoui¡dá no seÉ srn
pe oren n¡ngún caso al¡mporte que resultedé multiplicarsl Do¿entaie aseourado
que conste €n la pág¡ra I del presente documanto Dór la cuoü ordinaha oue_'resul.
te de apl¡car como máx¡mo uñ tiDo d6 interés anuál nominal eouiveleñtc ál interés
del pÉslamo en el momento do lá coñtEtac¡ón más un 2 %,

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNlctAL. Párá la garanl¡a de oesempleo so establece un oeriodo de caroncla lniciatde 60

dias naturales, a compulá¡ a part¡r de la fech¿ d€ €fecto del seouro. A electos de
comprobar que en el mdmento ilel acaedmienlo del sin;eslro ha trafl-scurrido el Deriodo
de carencia inicial, se entende¡á que lá siluaoón de desem9leo se Droduce en fa fecha
en que se prcduzc¿ la exbnción o suspensión de la relaoóit laboral oor las causas se
ñaladasen esta 0óliza, y asilo señ¿le éllns[tuto Nacionatde Emote¿. Pare la garart¡a de lncapacidad Temporal se cstáblece un bariodo de cerencia
inic¡al de 30 dias naturáles, a compulár a partk de la fecha de efecto del seouro
A efeclos de mmprobar que e,] el nómento del ácaeomiento del siniestro ha traiscrr-
rrido el periodo de carencia inici¿|, se entenderá que la stuaión de Inc¿oacidad tem.
poralse produc€ en la fechá en la que la enfe¡medad causante de la l¡cáoacidad hu.
b:era sido di¿gnoslrcada por lacult¿tivos de la Sequddad Social Mutua ó lnstit,lción
anáoga o méd.co o facu tativo auloriz¿do y asi loialiñquen los jerv¡cios médicos del
ásegurado'i no se exigirá perlodo de caren¿ia para elsu'puesto de inc¿p¿cidad tempo-
tal causaóa p0f acctdenle.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En c¿so de prodJcitse sifuacio¡es de Desemoleo subsiouientes a una silu¿ción a¡terior
de Desempleo 0ue dio luqar a indemnizacióñ oor oartdde esta oólizá se orocederá át
pag o de nuevas prest¿cioñes si o Aseou'¿do tia estado üncu ladd 0e ldrma'act va a un a
nuela relación laboral cono lrabaiadoi Dor @enla aiena oor un oeÍiodo m;nimo de 180
dras naturales inhlenurpidos y háya superádo el !ériodo de Drueba establecido cones-
pondelle a su nueva reladón labor¿'. En caso co¡üario no se baoaaá cantdad alouna
En c¿so de prodJcise lncapacidades TemDorales subsiouient¿,sá Ln¿ ¿nterio¡ In-c¿oa.,.
dad Tenpo¡al que dio luqar a jndemniza¿ioi po. Darté de esta oóliza. ta aseo¡rador¿
procederá nuevamenle ¿l paqo de prestacionei tránsatnidos 180 diás. inint€rñrmDidos
desde"eJ fin de la últina incapacidad temporal si se trala de l¿ mism¿ c¿usa de incápaci
dad o 30 dias, si se lrata de una causa drstinta.
No se exigirá periodo de carenc:a para el supueslo de ¡lcapaod¿d Temporal por ac¿i-
dente
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4,. DESCRIPCIOI,{ DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garanliza en los términos previstos
er l¿ Pó[za los esoos oue a conlinuación se indican:
4,1.. DESEMPLEO 

-
Só'o eslarán cubierlos frenle al riesgo de Desempleo los Asegu'ados lr¡bai¿dores por cuenta
¿le'ra, a exce9con de bs lLncron¿10s 0u0lrc0s, oue
a)Hasta el riomento de incurdr en lá situaoón'de Desempleo que dé lugar al pago de la

presración, hLrbieran lelido una Relación Laboral ilirlerrumpida cor el mismo empleador
de al menos seis fteses de dur¿cion con conhálo laborál rndefnido o contÍalo de ¿lta d,tec.
ción en los téminos requlados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aqoslo, por el que se regula
la relación laboral de carácte¡ especialdel personal de a'la direcclón. .

b) Y que en el momento de inqrrir en la sib.radón de Deserpleo que de tuga a{ pago de la preslación
lengan deredro a benefciarse de l¿s presláoones de Des¿npleo en slJ n\,€l €oñfibulivo que otor-
ga el lr§jUto N¿cimal de Empleo, exceplo en el supuesb de Persond de Alh Drecdó'r sjn dere-
d0 a acciórt orobctora de la S€ourid¿d Social o dd Fondo de Garartia Salaias en qrvo caso
deberá habeÉe DrcdJcido eleclivámmb la edndM del córralo de r¿bdo mnfome a lo istsble-
cido en el 4anádo 4 1.1 , y proceder a su inscripción como demandante de empleo en el
lnstrtuto Na¿ional de Emótád.

4.I.1, PRESTACION POR,DESEMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cd¿ período complelo de 30
dias nalurales conseculiyos efl situación de desemoleo delaseourado. comoutados a Dartir de
la fecha de suspe¡sión oexlinción de la felación la6oral. -
La suma aseourada se áboltárá al aseourado cofl el limite márimo d€ 12 oeoos mnsécubvos o
36 p¿gos afemos en total y siempró que dichá situación de desemdld oorna dur¿¡te la
ügencja dd seguro, haya bansorÍido el periodo de carencia, y s€ produzca por alguna de las
sEUÉntes clrdrndal0ás
- txtinción de la Relación Leboral:

a) En virtud de exoedienle de reouladón de emDléo o desoido colecl¡v0.
b)Por fallecimienio o lncápacidád del emDresário individual, y s:empre que estas causas'detenninen 

la extinción delconfalo de trabaio.
c)Por despido improcedenle o nulo.
d) Por despido o exlinciór delconfato basadoen causas ob¡elivas
e) Por resolución volufltaria por parte del Asegurado ünic¿m€ib en los supueslos preüstos en

lc6 arüqJlcs 40 (moülidad oeoqráfica),41 lmodifcaciones susbnciales de las condi.jones de
fabaiol.49.1.m {Dor decisidl de la hábaiadora oue se ve obl¡oada a abandonarsu ouestode
tsabajo en los dos de v,olencja de qáíero)y 50 {extinción 

-Dor 
ino]mplimiento ddl emplea-

dor) del Estatrlo de los Trabaiadores {R.D.l.1/'1995 de 24 demazo).
fl En ürtud de resolución iudicíal ádootáda en el seno de un Drocedimienlo conorrsal
d)En elsupuesto de personalde altá dirección, además de las causas antenores, por vo

luntad unilaleral del empresario.. Suspensión de la Relación Laboral:
E¡ ürtrd de expedienle de regulaoón de empleo, resolucón ¡udcial adoplada en el seno
de un procedmienlo concursal, aslcomo en los c¿sos previstos en elan.49.1.m delEsl¿tu
to de los Trábaiadores.
EI derecho a devenoo de la indemnización cesará en el momenlo en que e'Asegu'ado
reanude una aclivida-d laborat Gmunerada, arln de manera parcialen los férmiños de_scrilos
por la nomaliva laboral española.

1.1,2. EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerárá qur esté en Dosempleo alAsegurado que se encuentre an cualqu¡e.
ra de las siou¡éntés E¡tuaciones:
a)Cuando ñaya s¡do despedido y no reclame en tiempo y foma oporlunos conka la

decisión empresadal, salvo por extinc¡ón de conlrato dedvada de érpediénte de r¿.
ouleclón do omoleo o de desDido colect¡vo o basádo en las ceuses obietiv¡s orev¡s.
fas en el articuló 52 del Estatüo de los Trabaiadores {R,O,L, l/1995 de 2'1de már¿o), o
en el supueslo de personal de alta direcc¡ón cuando habiéndo incumplido en el ern-
presado las form¿lid¿des er¡gidas legalmente para el despido unil¡teral no se proce,
da a lá corespondiente réclámaclón-

b)Cuando su contráto se extinga por ¡ub¡lac¡ó¡ dsl empresá¡¡o empleador ind¡vidual
del Asegur¡do g por expirac¡ón del tiémpo conven¡do y/o finalización de la obra o
se lclo objeto delcontrato.

c)Los trabijad_ores fijos de carácler discontinuo en los periodos en que carezcan de
ocupacÉn etectNa.

d)Cuardo. declarado ¡rnDrocedente o nulo el desoido Dor sentencie lirme v comunica-
da por el empleador lá fecha de reincorporac¡dn al ir.beio, no sé eler¿ít¿l derecho
por parte delAsegurado o no se hegá uso, en su caso, de las ¿cc¡ones prev¡stas en
la loolslr¡:iónvidenl.

e)Cuañdo no hayán Goliclado el reingreso al pueslo de trabajo eí elcaso en que la
o0c¡ón entre ¡ndemnización o readmlslón colresDondierá altiabaiador. cuando luera
dólegado slndical o 16presentante legal de los tiabajadores, o se'estuviera en excé-
dencla y vénc¡ora elpeiiodofiiado paia l¿ mrsma.

f) La extinción del contrato l¿boral duránté el perlodo de prueba, lá jublleción anticipa.
da y el paro parcial, o cuando le indemnización por dÉsp¡do corisista en une rcnta
lemporál pág¡dera en nomento del despido hasia la feóha en la que el trábajador
acceda a la ¡ubilación (prejubilación).

g)Sila situación de Desempl€o o notlflcac¡ón de despido se produce denlro delper¡odo

h)Cu¿ndo el importe de la ¡ndemnización por despido no se corresponda con las
indorhnlzaciones 0revistes en lá léolslación laborel vioenle

il Cuándo eltrábajáilo¡ cese volunlañamente en su pueitode habajo.
j) Cuando la extinción del contráto Ééa declarádá procedente por senlencia flrme, o' siendo así notificado.al.asegurado por parle del emprésário, éste no haya reclamado

pn ¡emoo v lormá deDtdos.
k)El despidd s¡n derecho a prestación por desempleo del nivel conlribul¡!o del INEM,

' 
exceotb en los suDuestos de Pelsoralde Alta Dirección.

AslmisiÍo, el Benel¡¡¡ario no lendrá derecho 6t cobro de la prestación por Desempl.o o
Derderá el que esluviese disfrut¿ndo s¡ la Relación Laboráldel asegurado lo fuera con
üna empres¡ propiédad del ár¡b¡to lam¡liar de éste hast¿ el segundo grado de cons¿n-
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guinid¿d o allnidad, asi como Gn los casos en oue él Aséourádo o un familiar suvo
hasta el segundo grado de consanquinidad o el tdrcer orado-de afinidad fuera el adú¡.
nistrador de la empresa; y lamb¡én-si el Aseourado fue;r¿ socio con oresencia o ¡eore.
sentaclón dkecla en los óiq¿nos de administñción dE lá Sóciedád
4.2,, INCAPAC¡DAD TEMPÓRAL
Eslarán cubiertos Írenle a' riesqo de lnc¿oácidad Temooral los Aseou¡ados oue en el momen-
to de incurrir er la silJác'ó. de lnc¿oacidad Temooráltuvier¿n la-co¡dicioñ de tr¿baiádores
por cuenla propiá. lal y (orro qJeda deli,rido e1l¿s Condiciones Generates, o lulc:oflarios
públicos, o empleados por cuenta a'ela cor co4falo laborál lemoora o con cotfato indefini.
do de dJ,acrón rnfe or a 6 meses b co1 Éorlralo oo obra y serv.cio v en oene¡á todas las
personas que cump endo los requiskos necesarios para oslént¿r l¿ coitd,cidn de asequrado,
ro pued¡n esl¿r cubiertos por l¿ qaranli¡ de desempleo s'emD.e qJe el accidente o lá enle-
neóad que den lrgár a la r¿¡erdiircap¿cidao lengán su origeh ,r dcJrrañ coñ postenoridad a
la Fecháoe Eleclo-v sin oeiu cro de Io establecidoÍesoecto átoeiodo de c¿rpn¡ia.
4,2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORI|L
El Asegl'ador aborará al Belefciario la SJq¿ Aseourada, por cáda periodo completo de 30
dias consecutivos en silu¿cór de lnc¿pac'dád Temporal del Asequrado, sienore que hay¿
lranscurrido el Deriodo de careñcia. con el limile máxirno de l2'oaoos conseculilos o 36
Deoos alternos en lolal v siemDre oue la ln.áDá.idrd Tcmnor¡l ¡.;ninirc h¡io halámienlo v
ási-stencia médica de la Seguridad Social, ¡rulir¿, l\¡onlepío'o lnsbtución a4áfoqa o médico ó
fac:llllaüvo autoriz¿do y asilo ra[fique los servicios médicós delaseourador
El imporle de la indemnización será ú todo c¿so la suma aseouÉdá, altn qiando elAsegurado
pádeiiem varias e¡femedades almismo tempo o sobreünieriuna nüeva enfenned¿d di§tnta a
la iniciáherte declarada. En este ühimocaso, elAs€gurado eslá obligadoa oirsár al Asegurador
un inlorme médico daldo clenh de d,dra cirqrnstanoa
El derecho al cobro de la indemnización cesaÉ en el momento en oue el AseouEdo oueda
reanJdar o reanude su tabaio/¿cliüd¿d remLrñerado/a o Dor cuenla DroDia. áún de rianera
parcial y a pesar de no habér abanz¿do su tolal curación sierpre qle haya reanudado su
empleo renune¡ado o por cuent¿ propi¿, y también si su estado pasa a se. de Incapacidad
Permanente en los términos descrihs oor la normáliva de lá Seourided Socialesoáñola.
4,2,2, EXCLUSIONES PARA LA GAR.ANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL
No tlenen la consideración de lncapac¡dad Tompolal y, consecuontemente, no se paga
prestaclón alguna por aquollos E¡n¡estros que resültén o sean consecuéncia do las
iiouien[és situeciones:
a)los produc¡dos como consecuenc¡a de lent¿t¡va de suicidio dél asagurado {durante

el primer año de v¡gencla del seguro) o Enféínedáde§, lesiones y complicaciones
caüsadas directa o ind¡rectar¡enti pór voluntad del Aaegurado, ó dedüadas de la
real¡rac¡ón de actos notodamenle temera os que entBñen grav6 rioEgo para la sa-
lud.

b)Los periodos de descanso otorgados como baja de patern¡dad o matern¡dad.
clLas póducidas cuando elAsegurado se encuentre ba¡o la influencia dalalcohol, drogas

toxiaás o elupefac¡eotes; Ios que ocurr¡n en estádo de perlurbación mentel, 6orambu-
lismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado de legflima defens¡;asfcomo los
dedvados de una actuación delictiva delAsegurado, declalEda iudicialmenle, o su resis.
tenc¡a a serdeGnido.

dlCualquier enlermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado háyá recibi-
do diagnóstico y/o trat¿miento de un médico con antedoridad a la adhesión a la póli.
za.

e)Dolor lumbar, cefvical, dorsal, sacro y ciátco, así como cu¡lquier otro proceso
palolóqico que tenga como manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡st¿n ev¡den.
cias obietivádas por estudios médicos complementarios (radiologlas, gammogÉlfás,
§canners, T.A.C, etc.l que demuestren la existencia de alleraciones que juslifiquen el
dolorcausá de la lncapacidad Temporal.

f) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y ñentales, incluyendo el estrés, ansi¿dad,
depresiones y afecciones similares, auir cuando dichás enferñedades y ¿fecciones
hayen sido d¡agnosticad¿sy tratad¿s por un médico espec¡alista (psiquiatra)

qlLa! ¡nlervenciones quirúrqicas y tralamientos médicos y/u odonlológlcos que no
sean esenciales por razonés médic¿s y sean demandados por el Asegurado por ra-
zones psicolóqicas, perconales y/o e6tét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes producidos con posterioridad a la lecha de efecto dé lá coberturá del se-

hlfes enfenhedades o lesiones de v¿das de la práctica prolesional de cualquier
deporte, de la padicipación en apuestas o compeliciones, y de la práctica como all-
cidnado o Drofesionál de act¡vidades de alto riesoo. asf cono los aEcidenles dedva-
dos de le ¿onducción de vehiculos s¡n elcorres-po'ndiente permiso exped¡do por la
autoridad competenle y los accidenles aéreos á excépc¡ón de los vuelos comerciales
en linea regularaulo zad¿.

4,3.. INCOMPATIEILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de 0eseñpleo e lncápácidad f€mporal son altemativas o excluyentes,
por lanto, cuando un Asegurado esté cubiedo por Désempleo no podrá estar cubieflo
oor lncáoác¡dad Temooral v viceversa.
5.- ExclustoNES cdMUNEs A TooAs LAs GARANTTAS
Asimismo, el Beneliciário no tendrá derécho al cobro de las prestaciones por Desem-
pleo e lncapacidad TerÍporal si la contingencia 6a produce, o se dedva o es conse-
cuenc¡á directa o ind¡recta de:
a) Las consecuéncias de gueras o de otr¿s circunslanri¡s exkaordinariás y aquéllos

otros suouestos oue tenqan lá cons¡deración de fuer¿a mavor de acuerdo con lo
orevisto'en etarticulo f .1Ú5delCódiqoCivil.

b) Conflictos arm¿dos aunque no haya-precedido declaración olic¡al de guera o los
derivados de hechos de carácte r oolitico o soc¡alo actos deterrorismo.

c) La acción directa o indirecta dé reacclón o radia¿ión nuclear o contaminación
Édloacüva.

dl Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y okos fenómenos de náturaleza
sism¡ca o meleorolóqica de caÉcter extraodinado y toda§ aquellas que der¡ven de
situaciones callficadás por el Gobiemo de l¿ Nacióil coño de "catáskofe" o "cala.
midad nac¡oná1".
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6.. TARIFA DE PR¡¡,IA
La taifa de prir¡as aplicable al presenle seguro será la espec¡ficada en la Base Técn¡ca
del seguro en cada momento y pueslá a disposición delTomadory delAsegurado por
la entidád mediadore.
Lá conlpáñÍa eseguradora 6e réseda eldérecho de ¡ncrementar la lanla de prima en
cualquier ñomenlo en el supuesto de que Ia eyolución de la s¡n¡estralidad así lo acon-
seiara. La c¡tada v¿riac¡ón debe ser comunicada al Tomádor con un Dreáv¡so de un
mÉs, pla2o durante et cuál elTomadordel Seguro podrán rescird¡r la pófza.
La nLev¿ talfa de prrma sólo se aphcará a los asegurados qJe se ¿dr'erair ¿ la pó|,¿a co,ecli-
vá a pátr de la enlrada en v'gor de las nuevas p',mas
A l¿ prina que resJlte de la aplicacón de esta l¿ifa se le suma.á1 los impueslos y rec€eos
quesean en todo momento legalmente reperc!libles.
7.. FAGO OE LAS PRII\4AS
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por e Asegurado a favés del Tom¿dor.

El Asegur¿do está obl'gado al pago de I¿ prima por el impode, condiciones y fo.ma de
págo qJe se deralla'án en elprésenle docrmento.

7.2 El sesu.o se contata a prima única tanto para préstamos hipotecarios como para pÉs.
tamos personales.

7.3 En cáso dé iñpágo de la pñma única, elségrrro ño entrará en ehcto. L¡ Erilidad Asegu-
r¡dora quedará libeÉda de su obligación eñ caso de s¡nielro y s€ entenderá que elsegu-
fo que(h efinguEo.

8,. TRIBUTOS
Los impuÉstos y rEcargos legálmerÍe répercutibles que se deban paqar por razón de
este Contralo, tanto en él presente como en el fufuro, conerán a c¿rgó corerán I car.
go de¡ Tomador del seguro, Asegurado o 8enefrc¡ario, ssgrh proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegur¿do, una vez abonada la prima ünica pod? ¡Ea'izar modific¿ciones que no

suDonlan v¿nacon de la Sumaase0ufada
Est.s modiflcáclonet tomarán efécto el dtá de solicitud, previa nolilicac¡ón y acep-
tación por la Enlidad Asegur¿dora llevando consigo l¡ emisión de un nuevó Cerli'
ficado lndiv¡dual de Segur-0.

9.2 El AseguGdo, uñá v--.2 3bonada la pili,a ú:rlir, Fcl+ inl:r:ijrr l:t iiliáii.i:1:li: ri¡irc,
siendo la fecha de efecto el d ia de solicilud.
al PRESTAMoSHIPOTECARIoS
L¡ Entilad Asegurádorá dévofuerá el Asegurado la párle de prima no cons!¡mida del p+
dodo de cobe¡llG corespondiente a la primá abonada, una vez descontadas las penali.
¡aciones que, en su caso, se opliquen conforme a lo d¡spueslo a continuac¡ón.
Si l¡ anulac¡ón se comunicá Dasado§ 30 dlas nalurales a la fucha de efecto délseoulo a
eslos extomos se les de6coniárán un porcenta¡e de penal¡zación del 10%,
Realizado €l extomo de lá prim¡, tras la solicitud de anulación, la Enlidad Aseguradotr
quedaÉ libérada de su obligac¡ón en caso de slnieslro y se entendeÉ que elseguoqu+
daEniñ¡uidó
b) PRESTAMoSPERSoNALES
La ár¡onl¿ción anticipada lotál del prestamo dará lugará la extinc¡ón delpEsentecon-
t'alo de segurc, pEviá devolución por pade de l¡ Eniidad Asegur¿dora affomador del
seguro de lá p¡rle de priña no consumida menos el importe conespondiente a 106 recar.
g0s e tmpuesto§ satslecho§,
La emonizác¡ón ánlicipada Dárc¡ál del Drést¡mo daÉ derccho al Tomador del seouro al
nembolso de lá parte de la'prima no rhnsuñ¡da conespond¡ente a la parte ¿mo--rti¡ada
antjcipadamente del prélamo menos el importe coÍespondiente ¿ loa recaruos e lñ-
puaslos 6atisfechos, continuando v¡qerfe el presente contrato de seguo por reslo del
lmpode del prÉstamo pendieÍte de ariíodiz¡r.

IO,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duradón delseguro y de las cobeduras será la indic¿dá a conlinuación:
a) PARAPRESTAMOS HIPOTECARIOS la duración se¡á siempre de5aios
b) PARA PRESTAVOS PERSoNALES,Iá du,acjór del sequ'o co:ncidirá con la dL'acbn del

prÉst¿mo, establec érdose un periodo nin'mo de duracrón de 6 meses y m¿i(iro de 120
ineses o lal¿ que elasegurado alcarce ta edad de 65 años, s esta fech¡ es ánterior.

Sin perjuic¡o de lo e6tablecido ante omente, la coberlura term¡nará y elderecho al
cobro de lás preslaciones cesará er el momento en que tenga lugai él pr¡mero dé
lo§ stgutenles eventosi
a) La fecha en la cualtodas las cantidades debidas porelAsegurado a la ent¡dad

prestañ¡sla por el Contráto de Préstamo vinculádo a ésd pólizá de 6eguro
fueran enlreqadas al mismo, o fecha de réembolso lolel.

b) La lech¿ de te.minación del pedodo de duráción del Contrato de Préstamo
v¡ñculádo a esta póliza, aunque no se hubiera¡ reembolsado todaa las canti.
dades debidas en virtud delm¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro
lermrne poraualquÉrcausá.

d) La techa en la cual elAsegurado ¿lcance la edad de 65 años, o en la fechá en
I¡ gue se ceseen toda act¡vidad profes¡onal remunerada, o en lá fecha dejubi.
lación o de prejubilac¡ón cualquie¡a que sea su c¡usa.

e) Lá fecha de falleciñieñlo o de declaración del estedo de lnceDecided Perna-' 
nenle delAsequrádo en cualquiera de sus grados.

0 La fecha en la que se prodüzca una sub-rogación, cesión de la posición o
cuá¡quier trarsm¡sión de los dérechos y oblioaciones de las partei que ¡nter.
viéndn en élContr¿tode Préstámó.

g) LaJech¡ de rec_epción por parte delAseguradorde cá¡tá cedificada delAsegu,
rado de rescisión delseouro.

h) A§¡mlsmo. la cobedu¡a te¡minaÉ en la fecha en lá oue elAseoumdor hává De-
qado el número máximo de Prestac¡ones consecutivas o atteines oor lñcaba-
¿idad Temporalo oesempleo que se han fij¡doen esta póliza.

1I, PAGO DE PRESfACIONES
,|1.1N_o procederá el pago de las prestaciones si6l pago de la prima no se h¡ hecho

eféctivo.
l'1.2 Para rcclamar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando los benef¡clados de las

m¡smas tengan derecho a percib¡ías, el Aseaurado o 8énofcia¡ios, en 6u caso, pG

B,{6PPP HPCNP0U1020I4AV20512 m

drán comunicarlo ál teléfono 9,l5243435 v deberán lacililar al Aseourádor los docu-
menloÉ oue se Eoliciten !ara cáda caso cbncreto. El Aseourádor oódrá disooner oue
sus méd¡cos, inspectores o empleados v¡siten al Asegur;do, deiiiendo peimtir a'su
vez elAsegurado o sus fam¡liáras dichas v¡sitas, como cuálquier ávérigueción o com-
p¡obáción que él Aségurador considere necesario. El incurÍplimiento de estos debe-
res seentenderá como renurcia alcobro de la prest¿ción, salvo que no haya s¡do po-
sible el llevalo a cabo por la opos¡ción del médico o pel§onal fáaullalivo an ceso de
sin¡estro por lncaDac¡dad TemDoral.

ll.3 Le documéntación que la Compañía 6olicilará al asegurado en caso de s¡nielro es
la siouiente:
DESEMPLEO
En le aosrtura delsin¡estro
Tl-TooilleolblEiEDtriiñÍE/Pasaoorte.
2 Cobia leéible del ú ltimo conbatb detabajo indefi¡ido yMda Laboral acluahzada.3 Copia legible de la carta de nolificáción de despidode lá empresa.4. Cooia leoible de las dos úllimas nómines.
5 Cobia leéible deldoo.rmento que desglose la liquidación e indemnizacion efectuada

o0f lá em0tesá.
6. CoDia leqlble del iuslifican le corr6soondren te alinoreso de lá indemnización7. Cobia le-qible def Aqa de conc,hdcior SMAC otocumento análooo. s, lo hubiere

(ddmandá y/o sentencia)o carla de comunicación de la empresaiecorociendo la
irnprocede¡cia del despido.

I tn caso de E R.E. copia legible de autori¿ación adnin shalrv¿ y comunica.ión de la
empresa altabaiador.

I Coi;¿ legible de la Cart¿ del lNEl\¡ áceplándo el pago de la pestación o en el c¿so
de Dersoral de a'ta direcció0 sin de¡echo a acción orotecto¡a de la Seouridad Social
o del Fondo de Garantia Salarial copia legib'e de su inscdpcion conó dema¡dante
dc emolco en el INFM

10. Copia ieg ble del recibo del présiamo pagado a la fech¿ del siniestro con desg lose
de caoMle rnteres.

11 Cualduier otra documenlacion srsliluliva de lá anleriormenle relaaonada o que sea

En l¿ continuaclón delsiniestro
1-¡. Tu'6¡fEñfe-¡'e D-aqo d¡flñEii¡ v/o Vda laboral actr alEada.
13 Cogia leqible dbliecibo del oréitamo oeñódico
II{CAPACIDAD TEMPORAL
En lá áoerlurá delSiniestroi
Ttror¡-Diále¡iEte-delDñrñtE/PasaDorre.
2. Copia li.'giblédelúlt mo confalo de't¿b¿jo o er caso de autónomo, documerto a.redr-

la[vo de estar inscrilo e1 elrég]men deAutónor¡os de la SegLridad Sod¿ly úllimo pa-
00

3. Copia legib'e del p¿rte de baia que acredile la incapacidad lemporál del aseqLrado e¡.
pedido po.la SegJrid¿d Socialu Organismo Co.rpelenre

4. Copia leq b'e del Hisloria Clil co o Cerlificado Médico dorde se detalle la fecha y or -
qen de la erfernedad, asi como la evolución v eslado delaseourado Ln el ce¡lihcado
ae lará constar especific¿mente sie¡ister an(ecedenles relacónados con Ia caLsa de
lá irc¿paodad las fechas de d;aqnóstrco de los mismos ylrat¿mientos sequ dos.

5. Además de lo anterior en casd de Accidente cooia cómDlet¿ de las dIoéncias ilo -
clqles ylo atest¿do y/o cop:a del cenificado emilido por la emp,esa si se ba"ta de ui ac
cidenl€ láboral

6. Copia legible delrecibo delprestamo pagadoa l¿ fecha delsiniestro. con desglose de
capitale inlereses.

7. Cualquie' ota documenladón sustituüvá de la anteiormente re¿cionada o qJe seá
neaesa a para veriñcar su lalidez o alc¿lce

En la conünuac¡ón delsiniestro
E?áidd?e-6ñfñEii6ñ'ildláTiia oeriódicos
9. Copia leqible del recibo del préjt¿i¡o periódrco

ll.4 Si fuera procedente el rechazo de un s¡nléstro con posterioridad ¡ haberse efec-
tuado p¿gos con cargo al mlsmo, el Asequrador podiá repetir a su elección contra
elAseguÉdo o el Beneliciar¡o por las sumas ¡ndob¡dám¡nte satislechas más los
¡ntereses legales que corespoñdan.

ll.5El pago de l¿ Prest¿c¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asequrador hava
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, Dor Dárte delAíeourado o-el
Beneficiario. En caso de qu-e no éo entrogará dlcha dócuóentación, el Asegurador
no eslará obliqado a paoarPrertación alquna.

11.6Una vez que la fnt:dad Asequradora. hay¡ redbido las oeninentes Druebas de oJe e,
Aseguradó se h a a en a g uná de las situaóiones de lncapác'd¿d Teróoral o Desenoteo
,liadas en la defirición esrablecida en Las Cond ciones Generales dela Póliza oaoaiá á
sim¿ asequrada en los lerminos establecidos en las D.ese¡te Condiciones ParliclÍares v
con los limiles establecidos en la Dresente Póliza y sin oériu:cio de oue el Aseourádó
pueda iniciar e' prccedimienro de redamacion desddel mdménlo e¡ qLé se encueñlre en
situ¿ción de l'rcapaodad Tempo'a', o Desernpleo de hecho, lasla lá primera de l¿s si.
ouienlés féchas
;La lecha en qLe e Asegurado cese en sL situacón de lrcápacdad Temooral, o Desen

Dleo o deje de aport¿r las prLebas soliciladas pot a Ea'idad Asegürado.á de qJe se el
cuenlrá én d.ia sltLrá.inn

. La fech a e1 que a Ent d¿d Aseg uradora haya páqado el número de Presbcior es por hca-
Daod¿d Temoordo DesemoleooLese han ñiadó en esla oólia

11.7 [a's Prestaciones prcvislas e¡ elContrato de SeoJro se oáo¿rán úor la Enttdad Aseourá-
dora, al Bereliciaio, que las destnar¿ al paqo dé las .áitidades debidas por elese§ura
do en ürlud del Conlrálo de Préstemn '

CNP PACINEBS DE SECIIROS Y sA -O o.¡edñ.10-E E¡to - 2err3 M,a¡ÍUo
FM deMadúi,lmo1.319,lbr399t *3&lLbode Sooodd6§tolo195hoian'30.280 lN.11Nt

I .34915244m . F, *3¡9152,13401 w cm.qhe¡w
42353,4,1¡5 o&o¡dúá DCSFpi @S9@l0l
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12.- coNDrctoNEs ESpEcÍ¡lcts ¡N clso oe oos ASEGURA0os
Er el caso de qLe ufl mlsfno CertÍc¿do lndividual de SegLro 'o conlraten dos asegurados se
aplic¿rán lass'(iu¡nlescondcronesespecif'casp¿raesle-supueslo:
Paqo de prestaciones
S'el présramo fuera conlratado por dos pelson¿s ambas 0Leden ser lnduidas como asequra.
do en un m'smo co1üalo. En este caso, cualauiera do los dos aseourados eslará cubiedó Dor
el 50o/o de l¿ cuota de¡ présta¡'o. La p ma áplicable será el resulrado de ap icar la lasa'co-
rresDondien le al impone'del caoilal fi¡ ánciado.'
Pago de prlmas
Las primas se pagan de la forma indic¿dá en e apa{ado 7 del presenle documento. con la
misma pedodicidad pa¡a ambos asegurados.
lmpágo
En el c¿so de ¡moaoo de la odma de uno de los aseouredos el imoáoo se enlenderá realizá-
do para la tolalidad-del Certificado lndiüdual de Seg-uro coóo si liubieran resuhado i'rpag¿-
das las primas de los dos aseguradosa la vez.
13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 ElrÉgimen de las redamaciones se¡á el previsto en ¡06 artioJlo6 61,62 y 63 del Real Decreh

Leghlativo 62004, de 29 de Oclubre por el que se aprueba eltexto refuñd,do de la Ley de
ordenación y sLrpsli§ón de los seguros privados y disposiciones concord¿ntes

13.2E1 Tomador del seguro, el Asequrado y el Benefda'io o los BefleÍo¿rios, as' cono sus
dereóohabiente§, están faolbdos para Íomular reclamacioies ánte el Comisior¿do p¿ra
la Defensa del Asegurado y del Padidpe adssilo á la Direcc;ó¡ General de Seguros
yFondos de Pensiones conlra la Entidad Aseguradora, si con§deran que esta reali'
¿a prádicas abusNas o lesiona 16 derechos deñados delcoítrato de seguro

l3.3En relacjon con lo anterior, se adüede que, pára la admbión y fami'laic4 de quejas o
redamaciones ante el Comisionado para Ia oefensa delAsegurado y del Parücipe, será im-

prescindible ac,edit¿r h¿ber formJlado las quejas oredamaoones. preyamenlepor escítoal
Servicio de Ate,rcion al dienle de CNP PARTNERS, y en su caso. co,r posteriondad, al de.
fe¡sordelclente de Ia Asegucdora, o que haya lransfurñdo el plazo leg¡lmente estable.ido
§n que haya sido resuelta por laeíüdad.

l3.4Elservicio de atención alcfente de CNP PARTNERS, domidliado en Madrii, calle Oúan,
diaro n0 '10. Pl¿nta 2¡ El Planto, fa¡¡ibrá y resolyerá ql¿,tr¿s redamaciones le sean fomu.
lad¿s por las peÉonas arlerormenle menclonadas, en primera instancia y tas su resoluciór
por dicho dep¿rbmento podrá seguise la Uamjlacion a¡te eloefe¡sor deldiente de laAs+
gur¿dora. DA DEFENSoR S.L, domiciliado en d L,larqués de la Ensenada, 2- 6¡ planta,
28004 Madrid. La enl,dad aseguradora se compromete a prestar la colaboraión necesarh
en la i¡sbuc.ión del procedimie-nto de resolución de las rEdámac¡ones y a ac€pta las rEsolu-
ciones que el defensor del aseourado emila y que Engan carácler ünarlante pára CNP
PARTNÉRS, de confomidad coñ lo acordado'gl'd conñato de adhesión suscrfló entre las
pates.

13.5A estos eledos se cons¡lem¡ ünculantes las redamaciones del Defensor del diente hastá
106 siguientes limitesr 60.101,21 Euros para los seguroG de riesgo y 6.010,12 Euros pára los
seguros de irbilaci)l].
La presenbciófl de redamación ante el Defensor delclienle de CNP PARTNERS asfcomo
s! resolución, no obslauliza la plenitud de tutela judiial, el reorrso a ouo mecanbmo de so,
lución de conflido§, ni a la prctecÉk ¡ admi¡Efatua.

13.6 El departamento de atención al diente, aduará en la resoludón de las quejas y rcdanacio-
ne§, de aojerdo con lo establecido en su Reglamenlo de Funaionamiento que e6tará a d¡$
po6icih de 106 asegurados en las ofcinas de la Enüdad Aseglradora, y que les será facifl+
do en cualquier momento.

DlDAsDERl'ADAS-EAcoxieclt¡le¡ros¡xrmoRDlNARlosEN
SEGUROS DE PERSONAS

la bcr]ltad de converíirla cobeilura de los rielqos extaordinarios con cualquier eñtdad ásequiadora que reün¿ las coFdioonei exjgidas p-or la legislación vigente.

tes recaroos a su lavor v se oroduiera alouna de las 6¡0uientes situaciones:
a)Oue eTriesao extaoriÍnaio cu6ierto p,-or etCo¡sorcíode ComDensación de Sesuros no eslé amparado por Ia póhza de seguro contr¿lada con lá entidad asegu¡adora.

suieta a un orocedimiento de liouidación interveniaia o¿sumidá Dor elConsorcio de ComDensación de Sequros.

delseguro de riesgos extraordinarios, aprob¿do por elRea,Decrelo 300/2004, de 20 de febrero. yen las disposioones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
I Aconle.imienlos extráordinários cLbiErtos

vendo los vientos exlraordinarÉs de rachas suoeriores a 120lm/h. v los tomados) v caiCas de meteoritos
b) Los ocasoflados vorenlanenle como @nsecüencia de tenorismo, íebelión, sedidón, motin ytumulto popular.
c) Hechos o acluaciones de l¿s Fuee as Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tempo de paz.
2 Riesoos excluidos
á) Los ñJe no den luoar á indemnizaciófl seoún la Lev de Confato de Seouro.
bllos dcasionados e-n personas aseguradaé porconfrato de seguro drs ñto a aquellos en que es obligatorio elrecargo a favor del Consorcio de Compensaciór de Seguros.
c) Los orodJcidos oor conflictos armádos. aunoue no h¿ya oreceddo la decláración ofdalde 0ue[a.
d\ Los beriv¿dos db la eneroi¿ nuclear. sih DeriJic¡o de É eileblecido en la Lev 25/1964. de 2lde abril. sobre enercla ndclear.

acción delaoJa de lluvia oJe. á su vez. hLbiera orovocádo en la zona uná situación de inufdación exbaordinaña yse 0roduieran con carácter simultáneo a d;dra inJndaoón.

adic.rlo I delReqlamenlo delsequro de riesqos exlraordinarios.
olI os cáusados oo-r mála fe délásÉourado- -

Comoensación de Seourosse halle susoendida o elseouroouede extinouido oor falta de Daoo de l¿s orimas.
i) Los diniestros que poisu magnilu d y grávedad sean callñcádbs por el Góbi6m o de la Nacibniomo de {, catástrofe o calamidad n acion ah,.

3. Extensión de l¿ cobenura
La cobedura de los riesoos extfaordinarios alcanzará a las mismas oersonas vsumas aseouEdas que se hayan establecido en la póliza a efectos de los esgos ordinados

PROCEDIM¡ENTO DE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNTZABLE POR EL CONSORCIO DE COIIIPENSACIÓN DE SEGUROS

dora. aloue deberá adiunta'se la docúmenlación que. se!ún la ñ¿t¡rr¿'eza de las lesiones, se requ'era.

BAIPPP]HrcNPOO1 1OM14A¡¡205I2
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TRAÍAMTENTo y cES|óN DE oATos PERSoNALES

De c¡nfomidad con lo prevsto en ¡a Ley Orqánica 15/1999 de 13 de Dcembre, de Prolecr;ón de Datos de Carácler PeIsonal, la Enl:dad tequradora inlorma de la existencia de datos de

revocación del colsert',riento y oposición ¡o supondrá mntr¿preshció'r de ninqún üDo para elTom¿dor -Asequtado.

@ntralo de sequfo.
MEDTANTE LAAcEpTActóN EXPRESA 0E ESTA cLAusuLA, EL Toi¡ADoR- ASEGURADo coNSiENTE EN LA cEStóN DE Los DATos rNcLUfDos EN Et [{ENctoNAoo FtcHERo a

dalos oersonales esúiclamente necesarios a efectos dedomiciliación bancaria de las orimas v de oáoo de oresiEciones v rescales
ASIIVISi,Io, IVED'ANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA cLAÚSULA, EL ToI¡ADoÉ.ASEG]JRAÚO CONSIENÍE EN EL TRATAMIENTo PoR LA ENTIDAD ASEGJRADoR,q DE Los
DATOS CoNTEN¡DoS EN LA DECLARqCION DE SALIJD, que en su caso cuñplimenle el Tomador-Asequrádo párá la conlratación del Sequro, asi como de los que evenlualmenre ouedan

objelo de h¿tamiento automaüzado, niseráa cedidos a terceros s¿lvo a Entdádes AseouEdoras o Reaieguradoras por razores de coasequ'0, reasequro d cesión de cartera-

suscrilos con esla Erlrdad, ¡ecesarlos para el cumDlimiento de los mismos o én aquelloscasos en que la Enbdad Asequradora tenqa un inlerés le!ltimo.

fres dteclamente relacion¿dos mn la presenle contralación. y mnforme a lo establecido por¡a entdad asegurado,a

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):. Declara[n]haber Ie¡do la nota ¡nfomaliva ¡ncluidá elpréséñte documento.. Decla¡a{n)en la Fecha de electo ser mayor de'18 y menor de 60, para elcaso de Préstamos H¡potecanos y ser mayor de l8 añ06 y menor dé 65 para Préstar¡os Personales,. Declara{nl enconhaFe en buen estado de sa¡ud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfonnedad de carácter eiolutivo, no ealár en s¡tuación de lncaDacidad

condic¡ones de adheslón estipuladas en la póliz¿.
. Man¡fiesta(n)§u inteÉs en adher¡rse a la póliza colect¡v¿ No 20512 suscrita ontre CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUROS, S.A. cor¡o Aseguradory CAJA DE CREo|To

DE L0S INGENIER0S S0CIEDAD C00PERATIVA DE CREDIT0 como tomador. Décleraln) qué han leldo y acepten el conten¡do de la Cláusula relativa al Tratamiento v Cesión de Datos PeFo0ales.. 0e conformidad con lo dispuesto en el ¡rticulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, [as cláusulas resalladas en modo espec¡al en lás Candic¡ones Gene¡ales y Padiculares y
Cedifcado lndiv¡dual de Seguro de la presenl¿ póli¿ y prrá el caso de que püd¡eran ser consideradas limitat¡vas de los derechos del Tomador det seouro o'del Aseouradá

de haberlas e¡aminado detenidámente y de rnostrarse plenamenté coñforries con tada una de ellas. El Asequrádo declara habe; recibiddh tot¡lidad de los documentos
antedormente citados que componen su Conkáto de Seguro o qLre, en su caso,l¡enen accéso a dichos docúmentos en soporte durádero bien directamenle o a lravés del
mediador y que conoce las carácteristicás y Condicionea Generales y P¿rticulares de !a Pótiza Colect¡vá de Séguro suscdta por el Tomador. De esta manem el Asegurado,
estando cónforme con su ¡nclusión en els¡guro_en la foma ind¡cadá €n el présente Bolelín/Cerlificado lndiv¡dúalde Seguro, firna ¿t p¡e de este documento en prüba dd
aceptación erpresa delconlenido delContr¿tó de Seguro suscrito.. De acuérdo a lá Lcy l0/201t,de 28 de abril. de prevención del blanqueo de capitales y de la financiac¡ón delterrorismo, la pdmá aporláda al presenle conlrato es propiedad del
Asegu¡ado y no prov¡ene de blanqueo de capilales nide las actividades de¡ictÍv¿s es{ablec¡d¿s en d¡chá leq¡sleción.

El presente contr¿to se rise por l¿s CONoICIoNES GENERALES Y PARTICI.JLARES, por el BoLETINiCERTIFICADO INoIVUDUAL 0E SEGURO v Dor los anexos v AoéndicÉs oue

son desaffolladas y, en Eu ceso, mod¡ficadas por las CoNDICIONES PARTICULARES y el EoLET|N/CERT¡F|CADo INDIVIoUAL DE SEGURo, En caso de discreoancia entre to
establecido en lás CoNDICioNES GENERALES y lo Dactado en las BoLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUR0 v C0N0lCl0NES PARTICULARES. DrévetÉceÉn éstás sobre
aquéllas, salvo que d¡cha discrepanc¡a dedve do¡actbs conka la ley, la moralo elorden püblico, en cuyo c¡so se enten-deán nulos d6 pleno derecho. ' '

de de

ELIOMAOOR EL(L0S)ASEGU

FdO.: JOA'{ CAVALLÉ MIRANDA
D¡reclot Genenl

Fdo.: D,SA¡,IT|AGO D0l'¡INGUEZ VACAS
üredotcenenl Adjun¡a

EL PRESENIE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERÍIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLEA coLEcTIvAA Los oUE EL MISI!4o sE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRIIOS AI'¡TERIORIIIENÍE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECÍO.

EAEPPP]IPCNPmI 1C201 ¡-ÁJ1r2051 ?
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LA ENTIDAD ASEGURADORA

Hocho porduplicado, en _ a

*_ 't.



lnformación para el socio;
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8"64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro Ov'0052, en el Registro Especaal de Mediadores de Seguros, Corrcdores de SeSuros y Altos Cargos de la
Direccaón General de Seguros y Fondos de Pensiones, A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la

web www.dgsfp.meh.elsector/regiskospublicos.asp, o a dicho organismo pLlblico, domiciliado en Paseo de Ia Castel,ana, 44 28046 Madrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del lOO por 1OO en el capital
social de C¿ja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos medíante la solicitud de pól¡2a

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c,/ Potosí, 22 08030 Earcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificac¡ón, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los benefic¡arios, se obtienen para tr¿mitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora corespondientei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectadosi para dale de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Segups vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gest¡onar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que h¿yan prcsc¡ito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) inlormarle sobre productos y servrcios,

utilizando para ello estadísticas sobrc los mismos con el objeto de determinar peliles de consurno, y (ii) remitirle información de carácter

coñercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desaÍollo de las fin¿lidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificaciói). En este sentido el

titular se da por inlormado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los electos descritos en este pá[afo, rogamos marque la siguiente casilla Lr

No obstante lo anterior, elt¡tular podrá ¡niciar en cua,quie¡ momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta infomación, excepto en el supuesto de aque¡las comu¡icaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimie¡to del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguos Vinculado, SLU se compromete al cumplímiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deb€r de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la letislación vigente.

Finalmente, Vd. Decl¿ra que ha informado y solícitado el consentimiento a las personas fís¡cas cuyos datos nos facilita, de que dichos d¿tos
personales serán tratados e. los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su conseñtimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre e, seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar informaciór sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercial¡zar Caja de Cédito de los lngenieros.

Datos de la cobeÉura sol¡citada e ¡nlolmac¡ón al cl¡ente.

- DATOS fOMAdOr: JUAN JOSE SAINZ DE ROZAS GOMEZ

- Nombre representante (en caso de peEonas juldicas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas; El detal¡ado en la sol¡citud-

- Descripc¡ón del riesgo: El detallado en la sol¡citud.

- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha real¡zado s¡guiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del añ. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de l,4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria parc la presentación del servicio-

[4ADRlD. a 08 de iulio de 2015

El Titular El Operador de Banca seguros

vr.08 0&0 201Y 315 - Pá9 ldr1

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 2612006 óe N,4edíación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-¡ngenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosi,22 08030 Earcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civi¡ aseguradora con la compañ:É Zútach y capacidad financiera conforme a la Ley.



c,,o o ('.$; Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NUIVERo: 2051201728 TOI¡ADOR] CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

Ofcina: 0003 MARIA DE [/0LlNA Fecha:08i07/2015

Caja lngenieros, operador d€ Banca-Seguros Vincutado, SLU, inscrila en el Regislro l\¡e.cantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja &
352103, lnscripc¡ón 24, NIF 8-64585441 y en el Registro Administrativo Especial de lvediadores de Seguros, de la Dirccc¡ón General de Seguros
mn el número 0V4052

Fecha de efecto: 10/07/2015 Fecha de vencim¡ento: 10062025

Datos del Tomador

CAJA 0E cREDtro DE Los TNGENTERoS soctEoAD coopERATtvA DE cRÉDtfo

Compañía asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Dalos delAseaurado 1

Datos p€rsonales:

SAINZ DE ROZAS GOIVEZ, JUAN JOSE

51426397F

CL GUZMAN EL BUENO 135 3C

28003 MADRID

Dalos delAsequrado 2

Otros datos:

Sexo: H0[¡BRE

Fecha de nacimienior 31i03/1968

Profesión: lNG. SUP. INDUSTRIAL 0CAl)

CUENTA AJENA INDEFINIDO

F¡ma de ad

Beneflciarios

Frrma de conlormidad

oAJA DE cRÉDrro DE Los tNGENTERoS socrEoAD coopERATtvA DE cRÉD[o

Datos del préstamo

Entidad prestamista: oAJA DE cRÉDtTo DE LOS TNGENIEROS SOCTEDAD COOPERATTVA DE CREDTTO

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 30999803689

Fecha formalizrción préstamo: 10/072015 Fecha vencimiento péstamo: 10/06/2025

Cuota ord¡naria mensual inicial del préstámor 115,45 Tipo interés inicial 5,65 Capital inicial solicitado

Datos delseouro

10.500,00
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Datos personales: otros datos:

Sexo:

Fecha de nac¡miento:

Profesión:

Duración: 119 meses lmporte de la pdma: 356,60 Tasa seguro: 20,88

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): l'15,45

Garantías: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y part¡culares de Ia póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp


